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Lo que dígo para su conocimientd y efectos.
Madrid, 6 de octubre de 1986.-EI Director general, Gonzalo

Junoy García de Viedma.

ORDEN de 13 de octubre de 1986 por la que se
anuncia convocatoria pública para cubrir, mediante
libre desigruu:ión, determinados puestos de trabajo.

Ilmo. Sr.: Vacantes los puestos de trabajo que se relacionan en
los anexos a la presente Resol~~~)' siendo necesaria su provisión.

Este Ministerio, de conform' con lo dispuesto en el artículo
20.I,b de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidss para la
Reforma de la Función Pública, ha tenido a bien convocar. para
proveer por el procedimiento de libre designación, los puestos de
trabajo que se relacionan en los anexos a la presente Resolución, a
fin de que puedan solicitarlos aquellos funcionarios públicos
interesados en desempeñarlos.

Las solicitudes. acompañadas de currículum vitae en el Que se
hará constar: a) Título académico; b) Puestos de trabajo desem
peñados con anterioridad; e) Estudios y cursos realizados, así
como otros méritos que se estimen oportunos, y dirigidas al
ilustrísimo señor Subsecretrio del Ministerio de Trabajo y Seguri
dsd Social, se remitirán, en el plazo de quince dias hábiles a partir
del día si¡uiente a la publicación de la presente Ordenen el
«Boletín Oficial del Estado», al Centro que se especifica en cads
uno de los anexos a la presente Resolución. Los solicitantes
deberán presentar una solicitud por cads puesto de trabajo que
aspiren a ocupar.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de octubre de 1986, P. D. (Orden de 15 de octubre

de 1985), el Director general de Personal, Leandro Gontilez
Sres. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas Gallardo.
__Bá_'s_ic_a_'...:Yc.....0_ire_et_o...,re_s_Pro__Vl_·n_Clll"·::.I"e::.s...:d,,e_Ed:.::.u::.ca::.:.:c::.i0::.'n:::..:y_C::.::.ie::.n"Clll::.·:::'__J Ilmo. Sr. Director general de Personal.

c¡ue soliciten se les destinari en propiedad con carácter forzoso y
libremente.

Sexto.-Las Direcciones Provinciales de Educación y Ciencia
remitirán a esta Dirección General al día si¡uiente de recibirla,
cualquier petición que les sea presentada con el informe reglamen
tario, en el que harén constar si el peticionario está comprendido
en alguna de las situaciones que seña1a el artículo 2.· del citado
Decreto, apartado en que Ii¡ure, causas que lo motivan y si existe
vacante definitiva de régimen ordinario en la localidsd que se
solicita, en cuyo caso será tenida en cuenta para su eliminación
entre las que corresponda anunciar en los concursos.

Séptimo.-Recibidas las peticiones se ordenarán en este I>eoarta
mento para cads localidad en la forma que señala el artículo 4.· del
mismo Decreto de 18 de octubre de 1957, procediéndose seguids
mente a la adjudicación de destinos. C~do éstos sean en
localidsdes de censo superior a 10.000 babitantes, el Profesor
nombrado viene obligado a participar en .105 concursillos para
adquirir en propiedad Centro determinado, a excepción de los
comprendidos en el punto cuano.

. Octavo.-l.os Profesores de EGB que por aplicación de lo
dISpuesto en el artículo 2.· del Decreto de 18 de octubre de 1957
(<<Boletín Oficial del Estad"" del 31) desean solicitar reserva de
plaza en.Iocalida<!es situadas en el PlÍís Vasco, Cataluña, Gaücia,
Andslucla, Canartal y Comumdad Valenciana deberán estar a lo
que en análogas convocatoria dispongan los correspondiente Orga.
nimos de estos Entes autonómicos.

-
Las solicitudes deberán r-emitirse a la Subdirección Ger,eral de Gestión el@- P@-rsonal, Mlnlsterio de Traba
jo y Se¡uridad Social, C/. Agustín d@- Bethancourt~ 4 MADRID 28003

PUESTO DE tRABAJO NUMERO NIVEL ESPECIFICO LOCALIDAD GRUPO OTROS REQUISITOS

Al SERVICIOS CENTRALES

1.- GABINETE DEL MINISTRO

- Consejero Tfcníco 1 26 1.050.560.- MADRID A

2.- SUBSECRETARIA.-

lnspecci6n General de Servi-
elOS

- Inspector de Servicios 1 28 1.036.624 MADRID A

3.- SECRETARIA GRAL. TECN!CA
1

Subdirecci6n Gral. de Coordi-
nación de Transferencias e
Informes.

- Jefe de Negociado, escala O 1 " - MADRID O

3.- SECRETARIA GRAL • DE
EMPLEO Y RELACIONES
LABORALEl':

Gabinete Técnico
i

- Subdirector General 1 30 1.246.736 I IlIADRID A

~nidad Administradora del
Fondo Social Europeo

- Subdirector General 1 30 2.425.936 MADRID • .
A._ OIRECCION GENERAL DE EM-

PLEO

Subdirección Gral. de Ordena_
ción y Fomento del Empleo

- Subdirector General 1 30 1.568.336._ MADRID • ¡- Consejero Tfcnico 1 2. 90S.B40.- MADRID A
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Subdirección Gral. d. Estudios
"",pleo y Mercado d. Traba 10

- '~ubdl rec tor General 1 30 1.246.736,- MADRID ,
I

'.- nIRECCJON GENER~l DE TRA_

I IBA.JO

S..lbdlrección Gral. d. Negocia_
Clo"es Co:ectillólS y Condicio_
'~e5 d. TrabajO

- Jefe d. Negociado 2 " - '~ADRr!) ". C. D.

6.- DIRECCION GENERAL DE L'
ISSPECCION OE TRABAJO Y

SEGURIDAD SOCIAL

< •b01 rece ión Gral. d• PlaniflC·
Cl"lr1 y Cont:rol

- ·.,fe d. SeCCión 1 " - ~~An~! :) A, FI, r; Ll ",",nc '¡h\,} en ~"T'" ,

-.- OIRfCCION GENERAL DE RECl-
~EN JURIOICO DE LA SE;:;U-

?:I:.!A.D SOCIAL

Subdirección Gral. d. Asisten-
cia Técnica-Jurídica d. la

ISeguridad Social

" MADRID '. B. I- Jefe d. Sección.

I
1 2< 221.90.4,-

., Sf.RVICIOS PERfFER1COS

.. - nTRECCION PROVINCIAL DE
VIZCAYA

- Jefe Adjunto d. l. Inspec-
(lÓn d. Trabajo y Seguri._ 1 27 1.117.024,- B[LBAO , Inspector de Trabaja y Segur:-,-j¿,d Social

d'd Soctal,con destina 'n ,.
provincia. ,

- Jefe d. Equipo d. la Inspec_
ci6n de Trabajo y Segur·i1ad
Social 1 2. 1.119.1b8,- 6L LBAO A Inspector da Trabajo y Segur 1·

dad Soc1&l con dellti no .n ,.
provincill,

2 - DLflECCIorl PROVINC[Al. ~,E

/IIADR ID

- Jefe d. Sección 1 24 - ~AfJR¡D A. B. e

ANEXO Ir

. -J

PUESTOS OE TFARAJO aE LOS SfFV¡CroS CENTRAI.f:5 Y PFFlff:R:,% [)O lOS Cflr.ANlSMOS AlIT"'101,«)')

TF!ABAJO y Sf:GliRIrlAO SOCTAl

[1C-L !'!iNI5TfRIQ Pf

las Solicitudes deberan remitirse a la $'JbdlreCcl6n General de Planificación y ReC'-Irsos H\Jmanos de los Or
gBnlsllIOs !llJtónomos, Ministerl0 de Trabajo y SeguriJad SO<..:lal, C/. Agustín'de BetnancQurt, 4 MADRID Z8003

PUESTO DE TRABAJO NUMERO NIVEL ESPECIFICO LOCALIDAD GRUPO OTROS REQUISITOS

frrnTnJn) rw::JO'W.. tE Df'liD

sPrvicioo Centrales

:ibilrecter ChU.de Gestifu de~
~. 1 D """"" ,

5..bill"e'Ctor Q-al. de Gesnón Eo:rólú.Cii
y ~t.arla 1 D tl'A[fllD ,
Subdirector eral.de~ T&:nice8 1 D """"" ,
&bll.rectcr G-al.de Informitica 1 D >w1lID A

SUxIlrectcr Ii'al.de PrarD::ioo de ~ll! 1 D """"" ,
Stb:ilrectar <i8l. de Ge8tlál de F~ 1 D """"" ,
cioo Cb..pacialal.
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ANEXO tU

rUL~!O DE TRABAJO M,"'(R:l ..1\'[1. E:-n.CH le:. lOC~1.10"'!:l CT-'JI'O c:~os FlQ~I~ITOS

nmrruro JIU.. lE 8lJmlMl J:~"'0._
A.~~_

Direc:ttr d!1~ 1 ., 1.997.0:0 lWJlID •
li'üdBd de '1'ratllllie'lto Intonrétioo

Mali8ta Pr<w=id:c 1 III ""'.cm lWJlID CyO f:xperi-.:ia «l aiUisi.s de apllca::jcr.f!l
prq¡r&I8C16n 8'l l~Je r\e al':D y.

B•....5efvic1oa f'rerifério:e
. ;,;,.¡ .

Qlbinete Técnico fi'roII1nc:1al • I.eén

Ccordi.nIld:r de PIqIeCtD de Seeridad y
r~6n

1 23 215.cm "'" • B Y e ~1tn:1a al ~á'l de R1.eep -..;.r,"""",,,,
tD8 ...-:-tno:. llI1 _ lrMa

",_.

Glbintte Téaúoo Pftw1ncial da lU'c1a

Jefede~ 1 " --- >tJ!CIJ. CyO ~&lCia en Aan1n1BtnoelCn y GlIiBu
le.....".,. .

tJONI7/CIOI tE waur;s FCIII\MIWE
-ServícicB Q!rn:nlea

Jefe de 5eNic1o dIl:.In!Ipec:clón 1 re 536.004 lWJlID •

-

. ~.

PUESTO DE TRABAJO NUMERO NIVEL ESPECIFICO LOCALIDAD GRUPO OTROS REQUISITOS

Setvicios Csltrales

Director' de~ F.apecial.eB en la
Direcciál GEneral 1 re lWJlID •
Jefe de 5erv1c1o de AI!IIlIsegJn:) de Aa::~
tes del Tratlajo en la~ (hJ

de Pa&:s y Enti~~ 1 re lWJlID •
Asesor TéaUoo N¡ 2 S'I la Se:::retar1a!Za • 1 24 lWJlID Ay' ~ia:b ft'l Ilet'ech:l Y experto «l flTlislr: infonres y di~ JlJridieo>.

~tal"ia N.3 del :iJbdirectcr ChtJ.. de I-......- 1 " lWJlID A.B.e y D 1

1I&e6or Téaúoo N.3 ~ la ~i&"ecei6n Ce
neral de Reo.nce !a:róni<:al 1 " lWJlID A,B Y e

Asesor Técnico H.Z Sl la ~iál.Q"l
de RearlIaI; Ec::aórúoos 1 2. lWJlID Ay' :xperien:::ia I!rl Materia:¡ df' Cotiza::ién-R.!

~íi:n de la Seeridad Scx:ial.

Asee:r Técnico ".3 en la 9.b:iire:x:1áI Q1-......- 1 " lWJlID A. B Y e

t.sesor Téaúoo H.2 tri la I.hidad de~
Téaúoo a la Pn!Ilidenc:ia del CaBejo-~ •
élel I.III.S.S. 1 24 lWJlID Ay.
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ANEXO IV

i I
I

PUESTO DE TRABAJO NUMERO N!VEL ESPECIFICO LOCALIOAD GRUPO I oTROS REQUISITOS

Servicios O!nt:ml.s
1 I i

! ,
, I

Int.ervel1tor Cartnl del Instituto Nacil>- i Inal ~ la 5eg.¡ridlld Slxtal 1 " lWJUl) A ¡E:aipri8lCia en Cattabilldad y Qmrol
ldel Secta' Pl:hlico.

'ntelva1tor C'.«ltral de laT~a~

lExperiI'ft:1a en C01ta:.ilidad y Caltrol
,--al de la Se&zidad S::.cial 1 '" lWJUl) i A

!del secta' N:ll1co

Inter'.'e1ttr Cm.tral del Ir6titutn Sxial
la Marina 1 " lWJUl), A ~ ., Q:ntabilidlld Y CD1trol

i Seetrr P(blico.

•

A. N 11: X O Y

PUESTO OE TRABAJO

Servio,~ ..,.,.,,,",= -1
:lirocter del CEntro de M.lstslcia a .
'lá.llD Psí'l-ÚO::S de Plaaer1cía

I

I NIVEL

21

ESPECU'!CO LOCALIDAO

i I

'I~~'~II
I ,
i I, .
,

GRUPO

A08

OTROS REQUISITOS

I
jEll;lerienc1a el Direcciá'l de CaltraJ Y
iPn:b18llitica de Mitu;válid:e Ps!CJ,lÍ<X16
i~te Afecta±e.

I

1 Sánchez Ortiz, María Teresa 50.294.613 90,27
2 Veas Ruiz, María de la Luz 50.698.525 89,60

27248 RESOLUCION de 3 de octubre de 1986. del Tribunal
calificador de las pruebas seÚ!divas para ingreso en el
Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y Seguri
dad Social, par la que se publica la relo<:i6n de
aspirantes aprobados par orden de puntuaci6n alcan
zada.

Concluida la fase de oposición de las pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo Superior de Inspectores de TrabajO y
Seguridad Social, convocadas por Resolución de 18 de marzo de
1986, de conformidad con lo establecido en la base 8.1 de la citada
Resolución y como acto final de actuación del Tribunal calificador,
se hace pública la relación de aspirantes aprobados, y se eleva a la
Secretaria de Estado para la Administración Pública, según anexo
único, por orden de puntuación obtenida.

En el plazo de veinte días naturaIes a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados,
los opositores que~ en el anexo de referencia deberán
presentar ante la Subdirección General de Gestión de Personal los
documentos que se detallan en la base 9.1 de dicba Resolución.

En los términos de la base I I.1 de la convocatoria, la presente
Resolución podrá ser impu¡nada en los casos y en la forma prevista
por la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958
(..:BoJet1n Oficial del Estado» número 171, de 18 de julio).

Madrid, 3 de octubre de 1986.-E1 Presidente del Tribunal, Juan
Ignacio Malló García.

ReIad6n de opos1tons que las pruebas por orden de
panlDaci6n, una vez aplicad.. coefldentes de cada ejerdclo,

según lo dispuesto en las VII Y VID de la convocatoria
de 18 de marzo de 1986

j

.
:-Óume'T"O Ap:.;:.Jtl\)' nom~)1T D!.jl Punw:.c~"n

3 Teixidó Corratge, María Teresa 15.833.983 86,37
'4 Fortes Sevilla, Emilia .......... 45.272.251 84,32
5 Luna Lacana, Francisco José .. 17.145.623 83,07
6 Vaque< Roense, Inmaculada ... 35.031.380 79,92
7 Rodrlguez Pérez, M~el A. .... 7.834.166 79,02
8 Salas Abadía, Joaqwu ......... 17.183.860 78,70
9 Prada Femández, Rosa Maria . 11.731.995 78,47

10 Borrego Vicente, María Teresa . 40.872.862 78,30
11 Diez Garcia-Borbolla, Luía S. .. 51.336.061 77,32
12 Femández Sánchez, Leodeprio 50.705.234 76,50
13 Peralta Mattlnez, María del Mar 5.202.215 76,05
14 Castillo Ló~ José María ..... 50.296.788 76,00
IS Izquierdo mez, Anastasia ... 15.840.530 75,35
16 ~ Pineda, Pilar ............ "9.259.395 75,35
17 AIévala, Pablo .......... 3.422.027 74,72
18 Sres García,. Juan Ramón ..... 22.940.471 73,65
19 Sánchez Martin, Gloria ........ 5.369.622 73,50
20 Fortuna Escobar, Juan Manuel 9.154.686 72,80
21 Coca Hemando, María Jesús .. 7.835.637 72,52
22 Pinaza Ristori, Fernando ...... 51.444.309 70,07
23 Fernlindez-Simal Fernlindez,

Juan ......................... 692.698 69,82

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento
General de In¡reso del Personal al Servicio de la Administración
del Estado, aprobado por Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre, en relación con la base IX.9. I de la convocatoria de 18
de marzo de 1986, los opositores aprobados deberán =tar
dentro del plazo de veinte días naturales a partir de la echa, los
documentos correspondientes a que se refiere la citada convocato-
ria, ante la Subdirección General de Gestión de Personal de la
Dirección Genera1 de Personal de este Departamento

DNINllmero


